
OBJETIVOS DEL BIE EN IDIOMAS
Se  trata de que los alumnos y alumnas adquieran formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y 
habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y 
competencia (art. 32.1 LOMCE).  

 Favorecer entre el alumnado la mentalidad científica y crítica.

 Proporcionar una relación más estrecha entre profesorado, tanto del centro como universitario, y alumnado en aras 
a la introducción a la investigación de forma conjunta.

 Fomentar el aprendizaje eficaz y autónomo del alumnado.

 Proporcionar al alumnado destrezas orales y escritas entres lenguas extranjeras: Inglés, Francés y Alemán, 
siguiendo las líneas de actuación que se recogen en el Marco Común Europeo de referencia para las lenguas.

 Conseguir al finalizar l a etapa de Bachillerato un B2 en Inglés y un B1 en Francés y/o Alemán.

 Favorecer la comunicación e intercambio de profesores y alumnos  para favorecer la riqueza personal y cultural de 
toda la comunidad educativa.
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